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xa
ifl U Ádalníitración del Bo l b t ín , site es 

u tmpnnta de la Casa-Hospicio de Misari- 
tordla [

¡ ii enwnprJfluaa de fuera podraa aacarae 
emitiendo au importe en libranza del Tesore 
e ¡otre de fácil cobro.

O pago de li suscripción adelantado.
te correepoadencia se remitirá franqneeda 

ti Rigente de dicha Imprenta.

/nr .TTfQ I

Sí> Al A9o-:Í6IT8AKBRO
Lm edictos y anuncios oblig"adoe al pas:o 

de inserción, 2t> céntimos de peseta por ‘inca.
Las reclamaciones da números se liaran 

dentro datos cuatro días inmediatos á la fecla 
de ios que se reclamen; pasados éstos, lá Ad
ministración sólo dará ¡os números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltes. $ céntimos ¿e peseta ea- 
da uno.

DE LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Uileves oblio-an «n la Península islas adyacentes, Canarias v Inmediatamente que los geSores Alcaldes y Secretarlos rect- >«T¡Í&e“iet  ̂ & los ' ban este Bo l h t ík  O/io u l , dispondrán que se flje un 
dlai de su promulgación, ei en ellas no se dispusiese otra : el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta eL recibo asi

•«iÍOódiso civill ' siguiente. . , „
L»»dÍ8Maicione8 del Gobierno son obligatorias para la capí- t Los 8res. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responSk - 

Mi provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i bilidad, de conservar los números do este Bo l s t ín , eolecicionadi * 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma ■ ordenadamente para su encuadernación, que deberá ver.ficarse al

■■Mlneia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887), i finai de semestre.
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PARTE OFICIAL
— OIO

Videncia del  consej o de minist r os
el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 

p Victoria Eugenia (q. D. g.) y en Angusto 
JJ96! Príncipe de Asturias oontinúan en el Real 
‘ °^e San Ildefonso sin novedad en su impor- 
^esaind.
.. ®igaal beneficio disfrutan en esta Corte las 

personas de la Augusta Real Familia.
 (Gaceta 3 Octubre 1907).

^SECCIÓN TERCERA 
^Vision pr ovincial  oe Zar agoza
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ANUNCIO
lo que estimó oonveniente para la 

y °onipleta liquidación de la cuenta de Re- 
*u8resos y gastos de ejercicios cerrados, 
^PUtación acordó, entre otras, las si- 

q tes bases;
kr bonos de 50 pesetas cada uno, que 
:i3rí‘ea veu°ióos devengarán el interés anual 

desde l.° de Euero de 1909, y los 
^lUe8 e?lre8&rán á los acreedores de la Provin- 

reuibirlos en pago de lo que se 
’’ S16udo de cuenta de quienes lo efectúen 

108 8a*tos de emisión y timbre de ¡os bo- 
"Miyh 86 *ea entreguen, desoontándoso el importe 

8ast,os y timbre al hacerse la entrega de

Estos bonos, con su» intereses, en su caso, y Jas 
láminas de la emisión de 1890, con sus intereses 
también, se admitirán como metálico para los iu- 
gresL.i á que se refieren estas base*. Y para los an
teriores á 1894-95, después de amortizadas con 
éstos las láminas y sus intereses de la emisión 
de 1897. . . . ,

La Diputación consignará en cada uno de sue 
presupuestos anuales la suma de 20.000 pesetas pa
ra amortización de lo* citados bonos, los cuales, 
una vez vencidos, se admitirán en pago de toda 
clase de ingresos que hayan de realizarse rn la Ca
ja general de la provincia ó en las de los Estable
cimientos que de ella dependen, y correspondan al 
presupuesto en ejercicio.

En cumplimiento de esas resoluciones, la Comi
sión provincial, competentemente autorizada para 
ello, ha dispuesto que los acreedores que deseen re
cibir los mencionados valores lo soliciten expre
sando el concepto, cuantía y año de que procedan 
el crédito ó créditos á su favor.

Estas circunstancias deberán constar en liquida
ción certificada que les será expedida por los en
cargados de la Contabilidad de los Establecimien
tos dependientes de la provincia, bajo la responsa
bilidad señalada en las leyes, cuando aquéllos y no 
ésta sean los deudores directos, bastando en otro 
caso la mención claro y concreta de los indicado» 
extremos.

Lo que por acuerdo de la Comisión provincial 
se publica en este periódico oficial á los fines men
cionados.

Zaragoza 26 de Junio de 1907.—El Vicepresi
dente accidental, B. Pellón,—El Secretario, José 
Vidal.

M.C.D. 2022
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
IMPUESTO DE MINAS.—Tercer trimestre de 1907.

Fij a c ió n  previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de, las minas que á w. 
tinuación se expresan por el concepto del 3 por 1OO del producto bruto de los minerales extratáoten» 
referido trimestre, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 3.° de la ley de 28 de Marzo de 1900.

D. Qal 
gadc 
Cert 

Audiei

NÚMERO
NOMBRE DE LA MINA 

en explotación.

NOMBRE DEL DUEÑO 

ó explotador.de la 
carpeta

del 
expe

diente.

53
214

148
319

Artajona. 
Condal.

D. Cruz Artajona......................
Adolfo Codina.....................

1 31 El Angel. José Martín........................
8 14 El Balcón. Jenaro Calvé......................

193 296 El Galio. Ceferino Agud....................
37 4 El Porvenir. Jenaro Calvé.......................

4 26 El Rallar. José Martín........................
18 27 Esperanza. Jenaro Calvé........................

114 » La Real. O.1 inglesa «Puré Salt Limited»
» 37 La Veneciana. D. Jenaro Calvé......................
> 127 La Sulfúrica. C.a «Sales y Aguas de Mediana»

50 
»

155
1022

San Crescencio. 
Esmeralda.

D. Miguel Romero (viuda) ....
Joaquín Gracia...... .........

» 33 Santa Eulalia. Martín Estremera...............
320 708 San Luis. Pascual Laborda.................

147 Sancho Abarca. Joaquín Leza.......................
> 192 Bonita. Miguel García.....................

TÉRMINO MUNICIPAL 

donde radica la mina.

Remolinos. 
Zaragoza y Mediana. 

Remolinos.
Id.j
Id.

Torres de Berrellén. 
Remolinos.

Torres de Berrellén. 
Remolinos.

Id. 
Mediana. 

Torres de Berrellén.
Id. 

Remolinos. 
Calcena. 

Remolinos.
Id.

To t a l

CLASE 

del mineral.

Culiün 
| nja¿u

P«IM

Sal.
Subst. salinas 

Sal.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Sulfato de sosa.
Sal.
Id.
Id.

Plomo.
Sal.
Id.

32
21
32 
M 
Si
26
$
26
30
60 
a 
5
23
26
25
31
75

No t a . La fijación previa que antecede, que es por lo menos el doble de lo tributado en el trimestre anterior por 
minas (párrafo 2.° de la regla 1.a de la Circular de la Dirección general de Contribuciones, fecha 8 de 
de 1900), quedará nula para los que presenten relaciones de productos, aunque sean negativas (párrafo ¿ 
regla 1.a del artículo 35 del vigente Reglamento de 28 de Marzo de 1900) y será subsistente para los que Ljf 
este requisito. Se previene á los dueños ó explotadores de las minas objeto de esta fijación, que en las 
productos deberán consignar los gastos de transportes del mineral, si los hubiese, y el precio en venta del® 
(Real orden de 19 de Octubre de 1903).

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 
Zaragoza 30 de Septiembre de 1907.—Agustín É. Ramos,
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SECCIÓN QUINTA
JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

sello y firmo con el visto bueno del Sr. Alc^' 
Embid de Ariza, á veinticinco de SeptieuJ 
mil novecientos siete.—Víctor Miguel.—'Vi5 u, 
no.—El Alcalde ejerciente, Mariano

Y á fin de que los que se consideren agr® jaB, 
puedan reclamar ante el Sr. Presidente de a

Mari 
Es'ol 
iHal, 

to se

■ire¡

<ion£ 
íini

Embid de Ariza.
Según lo mandado en la disposición 17 de la Real 

orden de 16 del aotnal, á oontinaaoión se publica 
la certificación que me ha sido remitida por el se
ñor Secretario de este Ayuntamiento, en la que 
consta el Concejal á quien corresponde formar par
te de esta Junta, según previene el art. 11 de la 
nueva ley Electoral.

«D. Víctor Aliguel, Secretario del Ayuntamiento 
de este pueblo;

Certifico: Que el Concejal que obtuvo mayor nú
mero de votos en la elección popular, que sabe leer 
y escribir, exceptuado el Sr. Alcalde y Teniente, 
según la regia 14, es el siguiente:

D. Gregorio Blasco Magaña, por ser de mayor 
edad que D. Esteban Latorre Velázquez, que ob
tuvo igual número de votos.

Y a loa efectos menciopndpa cu dicha regía de la 
Real orden de 16 del actual, libro la presente, que

ta provincial, se hade público.
Embid de Ariza 26 de Septiembre de ' 

Presidente, Gregorio Remacha.

Jaulín. til
D. Mariano Usón García, Secretario del A, 

miento del pueblo de Jaulín; r te i?
Certifico: Que según resulta del expsdi^^,,;. 

elecciones verificadas en el año 1905, 
vación bienal de dicha Corporación, e* ' 
D. José Cristóbal de Val fue el que mayor 
de votos obtuvo en aquélla, el cual resida t(l 
localidad y forma parte de dicho Ayuntad

Y para que conste y á los electos del a’- 
la vigente ley Electoral, expido la pre^11 'n¡íiJ.5 
visto bueno del Sr. Alcalde ejerciente;^ ggjetf' 
veintiséis de Septiembre d ' mil novedic’*1 
—Mariano Usón.—V.0 B.°—El Alcalde ep
Jo- é Cristóbal.

'•¡en 
‘D.

M.C.D. 2022
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Val de San Martín.

D Gabriel Ripollés Mercadal, Secretario del Juz
gado mnnicipal del pueblo de Val de San Martín; 
Certifico: Que la sesión celebrada hoy en la Sala 

Audiencia de este Juzgado municipal, bajo la 
presidencia del Sr. Juez del mismo, es del tenor 
siguiente: _ , , . . .

En el pueblo de Val de San Martín, á veintisie
te de Septiembre de mil novecientos siete, reuni
os previa especial convocatoria, en la Sala Con- 
áitorial, al objeto de celebrar sesión pública, los 
mayores contribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería, que saben leer y escribir y tienen voto 
para compromisario, y en igual forma los de in- 
hstrial, en razón á que no hay agremiaciones, 
todo de conformidad con la regla décimasexta 
oda Real orden de 16 del actual, D. Camilo Bello 
Agustín, D. Nicolás Blasco Luna, D. Constancio 
Prieto Bello, D. Pío Ibáñez Blasco, D. Francisco 
Lechón Ibáñez, D. Pascual Franco Sierra, don 
' ustancio Peiro Pescador, D. Eugenio Hijazo 

nés, D. Valero Floria Cebrián, D. Pablo Franco 
AVstín, D. Marcelino Blasco Abad, bajo la pre- 
slencia del Sr. Juez municipal D. Tomás Andrea 

ano, por el que se declaró abierta la sesión y 
óeuó al infrascrito Secretario diese lectura al

¡iu:!* 
¡entí1 
5 di1 
il^‘ 

lü®»- 

jde «í

obae- 
18.» 
viadc1 
Ja»'

I.-B 

yao^' 

iref

eit1 n =- 
;nto.

11 <5

5 sie^' 
.ei^'

titulo 11 de la ley Electoral de 8 de Agosto 
.v.imo y demás disposiciones de la Real orden 

procediéndose al sorteo de contribuyentes, 
? verificado con toda la legalidad á presencia de 

los concurrentes, dió el siguiente resultado: 
v 'ales por inmuebles, cultivo y ganadería, don 
• ‘-ütás Blasco Luna y D. Guillermo del Molino 
¿iar^.Suplent6s D. Camilo Bello Agustín y don 
^^iástico Lechón Pardos.—Vocales por indus-

Pascual Franco Sierra y D. Marcelino 
Abad, Suplente D. Eugenio Híjazo Cortés, 

nombra otro Suplente por no haber más in- 
^'iales en la localidad.—De conformidad con 
jJa6^a ^^buaquinta, no habiendo en este pueblo 
cin' de Ejército ó á falta de ellos un fun- 
-^rí0 jubilado, le corresponde á un ex-Juez 
^ipal, qUe i0 es p. Pablo Franco Agustín, 

ti® más edad de los que en la actualidad 
e? *A ^calidad, y Vocal Concejal, según la 

J*Gcación librada por el Secretario deí Ayunta- 
ib m’ yisada por el Sr. Alca’de, le corresponde 
J ’Tibio Bello Blasco, y Suplente á D. Domin- 

ij, .Blasco.—Habiéndose terminado todas
.."^raciones sin protesta alguna. De los citados 
i p^.^veceucia á e>ta reunión dejaron de asistir 
¿¿merino del Molino Martín, D. Escolástico

Bardos, D. Bienvenido Traid Cortés y don 
no ^as^án Vicente, los tres primeros debió 

ausencia y el último por ser ciego. En este 
0 y siendo ¡as diecinueve, el Sr. Presidente 

^ícu terminado el acto, que firman todos los 
I JÜtes de que certifico:—Tomás Andrea— 

^MhJ^—Pasoual Franco.—Eugenio Hijazo. 
• .^''^ino Blasco—Camilo Bello.—Pablo Fran- 
..Jsustancio Peiro.—Nicolás Blasco.— Fran- 
^^^hón.—Valero Floria.—Constancio Prieto. 
¿ ^el.Ripollés, Secretario.

de su original al que me refiero. Y

Of ic ia l  de la provincia, expido la presente visada 
por el Sr. Juez Presidente en Val de San Martín 
á veintisiete de Septiembre de mil novecientos 
siete.—Gabriel Ripollés, Secretario.—V.° B.°—El 
Juez Presidente, Tomás Andrea.

D. Gabriel Ripollés Mercadal, Secretario del Juz
gado municipal de Val de San Martín, y como 
tal, de la Junta municipal del Censo electoral 
del mismo; . . f
Doy fe: Que de la certificación remitida á esta 

Junta por el Secretario del Ayuntamiento de esta 
localidad, para hacer la designación del Concejal 
que ha de actuar á los efectos de la vigente ley 
Electora , resulta que el cargo de Vocal de la Jun
ta municipal del Censo de este pueblo, debe re
caer en el Concejal D. Toribio Bello y Blasco, y el 
de Suplente en D. Domingo Abad Blasco., ,

Lo que en cumplimiento de la regla decimasep- 
tima de la Real orden de 16 del actual, se hace 
público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de 
que los que se consideren perjudicados, puedan 
recurrir ante la Junta provincial en la forma pre
venida en el artículo 12 de la ley.

Val de San Martín 25 de Septiembre de 1907. 
—Gabriel Ripollés.—V.° B.°—El Juez Presidente, 
Tomás Andreu.

Inoges.
D. Pío Ibarra Merlanes, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de Inogés;
Certifico: Que en el libro de actas formado para 

las que ha de celebrar la Junta municipal del Cen
so electoral, se encuentra la que copiada á la letra 
dice así: .

En el pueblo de Inogés, á veintisiete de Septiem
bre de mil novecientos siete; reunidos en la Sala 
Consistorial, el Sr. Presidente D. Valeriano Boned 
Cubero, Vocal designado por la Junta local de Re
formas sociales; D. Tomás López Muñoz, Concejal 
de mayor número de votos; D. Cecilio Gil Asensio, 
ex Juez municipal más antiguo; D. Ruperto Ce- 
brián Hernández, D. Miguel Hernández Velilla, 
D. Ramón Boned Simal y D. Alejandro Cubero 
Castillo, mayores contribuyentes, designados por 
sorteo por el concepto de territorial; D. Pablo 
Asensio Jimeno, por el concepto de contribución 
industrial.—Acto continuo el Sr. Presidente orde
nó que por el Secretario del Ayuntamiento, que lo 
es del Juzgado municipal, se diese lectura de los 
artículos 11 al 14 de la ley Electoral de 8 de Agos
to último, á la Real orden de 16 del actual y á la 
circular del Excmo. Sr. Presidente de la Junta pro
vincial inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , numero 228. 
Seguidamente declaró legalmente constituida la 

| Junta municipal del Censo electoral de este pue
blo, en la forma siguiente:

Presidente:D. Valeriano Boned Cubero, Vocal de 
la Junta de Reformas sociales. , ,

Vicepresidente primero: D. Tomás López Muñoz, 
Concejal del Ayuntamiento, que obtuvo mayor 
número de votos. ,

Vicepresidente segundo: D. Victorio Jimeno 
Boned, Vocal designado por la Junta local de Re
formas sociales.

Vocal propietario primero: D. Cecilio Gil Agen-
, * Olí UllLlUtU Ui‘ - ---------- --- — e A A , . ,

* 6 tenga, efecto su inserción en el Bo l e t ín | sio, ex Juez municipal mas antiguo.

M.C.D. 2022
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Vocal propietario segundo: D, Ruperto Cebrián 
Hernández, contribuyente designado por sorteo.

Vocal propietario tercero: D. Miguel Hernández 
Velila, contribuyente designado por sorteo. , ,

Vocal propietario cuarto: D. Pablo Asensio Ji- 
meno, contribuyente por el concepto de industria.

Vocales suplentes.
Para sustituir á los anteriormente nombrados, 

fueron designados D. Babil Blasco Barranco, Con- . 
cejal del Ayuntamiento, y D. Isaac Cubero Casti- ■ 
lio, Vocal de la Junta de Reformas sociales, para । 
sustituir como Vocales á los dos Vicepresidentes;
1). Escolástico Perales Hernández, ex Juez muni- , 
cipal, para reemplazar al ex Juez municipal Vocal i 
propietario; D. Ramón Boned Sima! y D. Alejan- ¡ 
dro Cubero Castillo, mayores contribuyentes por । 
territorial, para reemplazar á los Vocales propie- , 
tarios por ese concepto. .

Secretario sin voz ni voto, el del Ayuntamiento 
y Juzgado municipal, D. Pío íbarra Morlanes.

Acto seguido el Sr. Presidente hizo constar que 
no podía designar otro Vocal por el concepto de 
contribución industrial, así como suplente para el 
Vocal propietario que figura por ese concepto, ha
ciéndolo así para que la Superioridad determine lo 
que estime más conveniente.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se 
levantó la sesión, firmando todos los concurrentes, 
de que yo el Secretario certifico.—Valeriano Bo
ned.—Tomás López,—Cecilio Gil.—Ruperto Ce- 
brián.—Miguel Hernández.—RamónBoned.—Ale
jandro Cubero.—Pablo Asensio.—Pío Ibarra, Se
cretario.

Así resulta del acta á que me refiero.
Y para que conste, y remitir al Sr. Gobernador 

civil, expido la presente en Inogés á veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos siete.—Pío Iba- 
rra.—y.® B.°—El Presidente, Valeriano Boned.

Orera.
D. Pedro Alvaro Carrasco, Secretario del Juzga

do municipal de Orera, partido de Calatayud;
Certifico: Que en el libro de actas formado para 

las sesiones que ha de celebrar la Junta municipal 
del Censo electoral del mismo, al f lio primero, se 
encuentra una, que copiada literalmente, es del 
tenor siguiente:

«Acta de sorteo y designación de Vocales.— 
En el pueblo de Orera, á veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos siete, reunidos previa convoca
toria especial en la Sala Consistorial, para celeb- ar 
sesión pública, los mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería, que, saben leer y 
escribir y tienen voto para la elección de compro
misarios en la de Senadores, y en igual forma los 
de industrial, en atención á que no hay agremia
ciones, todo de conformidad con la regla 10.a de la 
Real orden del Ministetio de la Gobernación de 16 
del actual á saber: D. Valentín Bueno Barranco, 
D. Andrés Jimeno Errazquin, D. José Barranco 
Jimeno, D. Manuel Jimeno Errazquin, D. Laurea
no Ibarra Lalieja, D. Mariano Aguilar Pérez, don 
Pascual térez Gil, D. Manuel Marta Hernández 
y D. Manuel Guallar Quílez, bajo la presidencia 
del Sr. Juez municipal D. Justo Pab!? Pérez, que 

le corresponde, por no haber en esta localidí: 
Juntado Reformas sociales, por éste se decía: 
abierta la sesión y ordenó que por mí el Seere? 
rio se diera lectura al art. 11 de la ley Eíectori 
do 8 de Agosto último y demás disposiciones fi
la Real orden antes citada, procediéndose alsor’.e; 
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d - contribuyentes, y verificado con toda legalik 
á presencia de los concurrentes, dió el signieii.-: 
resultado:—Vocales por inmuebles, cultivo y 
nadería, D. Andrés Jimeno Errazquin y D.¿ 
nuel Jimeno Errazquin. Sup'entes, D. Laureai 
Ibarra Lalieja y D. Pascual Pérez Gil—Vocas 
por industrial, D. Manuel Guallar Quílez y ¡.' 
píente, D. Ramón Francia Jacobo, únicos queüp 
ran en la matrícula.—De conformidad con la 
gla 15.a, no habiendo en esta localidad Jefeut.' 
cial ni funcionario jubilado del Estado, le cent- 
ponde al ex Juez municipal más antiguo D. >■ 
lentín Bueno Barranco, y Suplente D. José Barra
co Jimeno, y como Vocal Concejal, según lacer- 
ficación expedida por la Secretaría del Aw 
miento y visada por el Sr. Alcalde, le corresponda1 
D. Juan Gómez Pérez, y como suplente á y'"-- 
tonío García Garza.—Y en tal estado, hablenv 
terminado las operaciones sin ningún incia-^ 
protestas ni reclamaciones de parte alguna, 
ñor Presidente ordenó se levantase la sesión.^ 
presente acta, de la cual se acordó se remita^-’ 
certificación como asimismo de la expedida pi 
Secretario del Ayuntamiento, designando el 
cejal que ha de actuar á estos efectos, alExcm 
ñor Gobernador civil de la provincia, par» 
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cunip^v 
de lo mandado, firmando con el^Sr. Preside11^ 
señores asistintes de que yo el Secretario 
—Justo Pablo.—Valentín Bueno.—Andrés 
no.—José Barranco.—Manuel Jimeno. 
Ibarra.—Mariano Aguilar.—Pascual Pere^' 
nuel Marta.—Manuel Guallar.—Ramón 
Juan Gómez.—Antonio García.—Pedro 1 
Secretario >. g^i-:

Es copia de su original al que en caso b  

■

•habie 
’ieros 
:braj 
• rara 
procgg

<:« A 
^Cai

’iand. 
íieta

lOg, ■

'■lef!

me remito. , eXn;k
Para que conste, y á los fines acordado 

la presente, visada por el Sr. Juez munic 
sidente, en Orera, á 24 de Septiembre ‘ e ^oí; 
El Secretario, Pedro Alvaro.—V.° B. 
municipal Presidente, Justo Pablo.

D. Pedro Alvaro Carrasco, Secretario del 
tamiento constitucional de Orera;
Certifico: Que según los documentos q 

en el archivo de la Secretaría de mi .cargo, 
que los Concejales de este Ayuntamieu. C 
yor número de votos obtuvieron en la 6 n¿icio1155 
polar de que proceden y reúnen las co 
legales, son D. Juan Gómez Pérez y 
García Garza, quienes ejercen el carg’’ 1 
res del Ayuntamiento. i r ¿el

Y á los efectos de la Real orden dá 11 pre^1!. 
expido la presente, que se remitirá al1 *' fcorfrl; f‘ 
te de la Junta municipal del Censo e 
sada por el Sr. Alcalde, en Orera, á 
tiembre de mil nove-ientos siete.— i. - 
Pedro Alvaro.-V." B.°-EI Alcalde, M ‘i11-

d

Ai

^ir

s

I
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.a:

>01

Gelsa.
?. José Usón Marqués, Secretario del Juzgado 

mauicipal de la vida de Gelsa;
Certifico: Que en los documentos existentes en 

i secretaría de mi cargo, se halla el que copiado 
literalmente dice así:

di marjren.—Señores asistentes: Presidente.—In- 
:;striales—D. Benito García, D. Gregorio Subías, 

Juan Bergasa, D. Angel Ascaso.
fi cen¿ro.=Eti la villa de Gelsa, á veintiocho de 

^ptiembre de mil novecientos siete: Reunidos en 
a  lasa Consistorial previa especial convocatoria 
iismayores contribuyentes por industrial que tie-

irte

i6d :í

.1
■eiL’ 
ica;
r i-'

a r? 
1Í0Í. 
orre
-. Vf 
arre:' 
ceru- 
rUBte 
Dndei 
)> 
iud.« 
de^ 
el.* 
ii y 11 
ta^ 
por ti 

1 Cs- 
iio.
jUp1' !■

yli»

Jim6, 
nrea^*"

rauc*1-

i:

ce^

exP1""

90Í" 
,1 Joíl

-- V' t» para compromisarios eu la elección de Se- 
-dor-s, cuyos nombres se expresan h 1 margen y 

figuran en las listas remitidas por esta Alcal- 
■ a. bajo la presidencia del Sr. Juez municipal don 
•^•ardo Aranguren, quien siendo la hora señalada 
•’yro abierta la sesión, exponiendo que, como se 
■‘presaba en la convocatoria, el objeto de la mis- 

para designar dos Vocales propietarios y 
•’jupíenles que formen parte de la Junta muni- 
■^■de! Censo electoral de esta villa, en atención 
Rustir gremios industriales.—Seguidamente

-^61 que se diera lectura á la Real O'den de 
wes actual, lo que practicado por el Secre- 

Quedaron enterados. Acto segui- 
•¿•t len^° aeordado los concurrentes que ios dos
• * s nombres que la suerte deparase fueran 

■" tados Vocales propietarios y los dos segun- 
respectivos de los anteriores, 

a‘ sorteo, y extraídas cuatro papeletas
V Presidente resultaron ser D. Gregorio 

rp,. .e,nia! D. Benito García Falcón, D. Fran- 
^sndo68,11 Juan Porgara Sancho,
? 1° tanto designados para Vocales

i-M8 d® Ia Junta municipal del Censo elec- 
;-La villa los dos primeros, y los dos se- 
¿?<$re°r 6- ordeu que se detallan, Vocales su- 
^cn^6^70-8 de l°s anteriores.—Acordóse asi-

11 &ireglo á lo dispuesto en la Real orden 
®'’e remita esta acta original al Sr. Pre- 

a Ju.ata provincial del Censo electoral 
dteral de ella al Sr. Gobernador ci-

<L-dosfiC f ’ 96 ó por terminado el acto, ex-
6 Pre8eute, que firman con la presi- 

-hau °res asistentes de que certifico.—Ri- 
'‘':lB^"aren■—G. García.—Gregorio Subías. 
^>iOi " —Angel Ascaso.—José Usón, Se

r"
‘‘iiecr,^ orig’ual que tengo á la vista. Y 

JQ:ítei eu cumplimiento de lo dispuesto 
pisarla1' en de ^6 del actual, expido la pre- 
i de’q*' Jnez munibipal, en Gelsa á 
^8ón y^Gembre de mil novecientos siete. 
W a refcario.—V.° B.°—El Juezmuni-

, 0 ‘^rauguren.

^obr»1 
j-esu1 
pie 
icnU

mí0;1

a‘
-es'' 
.ral; 
de'

¡de»'

i#

^PáLi1 :^ar(lnés, Secretario del Juzgado 
^Qi U vil,a dq Gelsa;
h6 ei! l°s documentos existentes en 

a,8 1111 se halla el que copiado
^.VilLa8 así:
, .^iliro^ Gelsa, á veintiocho de Septiem- 

‘^1 de 6ci6n^9^ siete.—Go' stiluido el Juez 
esta villa J). Ricardo Aranguren

Genzor, eu la Salaaudiencia de este Juzgado, eomo 
Presidente de la Junta municipal del Censo elec
toral asistido del infrascrito Secretario, de confor
midad con io dispuesto en la regla décimacuarta 
de la Real orden de 16 del mes actual; vista la cer
tificación recibida de la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa, á que dicha regla se contrae; 
procedió á designar como Vocal de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de esta villa al Conce
jal D. Agustín Abellaned Salvador, por ser el que 
obtuvo mayor número de votos en las elecciones 
de Concejales de esta villa y sabe leer y escribir, 
exceptuados el Alcalde y Tenientes de Alcalde.

Seguidamente, de conformidad á lo dispuesto en 
¡a regla décimaquinta de dicha Real orden, y re
sultando que no consta exista en esta población 
Jefes ú Oficiales del Ejército ó de la Armada reti
rados, ni tampoco funcionario alguno jubilado 
de la Administración procedió, vista la certificación 
de los ex Jueces municipales de esta villa, á desig
nar como Vocal de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta vi la á D. José Sañudo Martínez, 
como ex Juez municipal más antiguo, y á D. Feli
ciano Tomás Pérez, como Vocal suplente de la re
petida Junta, por ser el que le sigue en antigüedad.

En este estado el Sr. Juez Presidente dispuso 
e' que se extendiese la presente y que se remita ori
ginal al Sr. Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral y de ser así, lo firma conmigo el 
Secretario de que certifico.

Es copia de su original. Y para su remisión al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, expido la pre
sente visada por el Sr. Juez municipal en Gelsa á 
veintiocho de Septiembre de mil novecientos siete. 
—José Usón, Secretario.—V.° B.°—El Juez mu
nicipal, Ricardo Aranguren.

D. José Usón Marqués, Secretario del Juzgado 
municipal de la villa de Gelsa;
Certifico: Que en los documentos existentes en 

la Secretaría de mi cargo, se halla el que copiado 
literalmente, dice así:

Al margen.—Señores asistentes: Presidente.— 
Contribuyentes.—D. Benito García, D. Juan Fal- 
cón, D. Domingo García, D. Virgilio Miguel, don 
José Bascuas, D. Benito Leonat, D. Ramón Lo
ríente, D. Angel Ascaso, D. Urbano Usón, don 
Isidoro Borraz, D. Manuel Nuviala, D. Juan Ber- 
gasa, D. Gregorio Subías.

Al centro.—«En la villa de Gelsa, á veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos siete:—Reuni
dos en la Casa Consistorial, previa especial convo
catoria, los mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería, que saben leer y escribir y 
tienen voto para compromisarios en la elección de 
Senadores, cuyos nombres se expresan al margen 
y que figuran eu las listas remitidas por esta Al
caldía, bajo la presidencia del Sr. Juez municipal 
D. R cardo Aranguren, quien siendo la hora seña
lada, declaro abierta la sesión, exponiendo que, 
como se expresaba en la convocatoria, el objeto de 
la misma era para designar dos Vocales propieta
rios y dos suplentes que formen parte de la Junta 
municipal del Censo electoral de esta villa.—Se- 
guídarhente dispnNo ^1 que se diera lectura al ca- 
pítnl'i 2.° de la ley Electoral y Real orden de 16

M.C.D. 2022



662
o f ic ia l

deficiencia que ha sido consultada a la Junta, 
vincial; y declarando abierto el acto, quedo un.I 
tituída la Junta municipal electoral de este pJ 
blo, en la forma siguiente: VdímJ

Presidente: D. Gregorio. Remacha Aelazq»
a y Juez municipal más antiguo.

Vocales: D. Gregorio Blasco Magaña, porry- tar de mayor edad^ue D Esteban Lat.reM 

que2 y con igual numero de votos e . 
nopular de concejales, G. AUguei m . 
tena ex Juez municipal siguiente en antig - -• 
por to haber Oficial de la Armada m fuuo» 
iubilado- D. José Latorre Remacha y U.Jü 8 I 
tega Beltrán, como mayores conminij 
electores de compromisarios para señad ,

Alft« 
mnnic:

D.Pa 
muí 
Cer 

como 
desigi 
.i Jui 
cal, ei 
Ferre 
nald- 
suita 
ción I 
la mi. 
Conc। losS 
que c

| Alca 
milr
EIA

As
Jp£

I doy 
I Seal

^P1 
, nicií 
: elec 
, mil 
: e l

Presidente, resultaron ser D- Lobera

!o dispuesto en la Real orden mtada, que se remr^ 

electoral, yoer-*^-

EiiOBSV

"s^Cdmoeon^.^Es»»

buyentes, D. Tunoteo Ortega Latorre y DA

tíO8^X^ Víctor Miguel Martiuet, 

taño del Juzgado municipal. ^,1 
Constituida en la forma expiesaüa i» p.j 

nicipal electoral de este puebio, dich 
I dente mandó levantar la presente acta r J 
| de ella copia al Sr. G^6™^01 ’ °^a oriS» । .. , Of ic ia l  y otra

. i ' . rxíwmílA a ! RCtíOe- -Gregorio^

mrrsMShk —• ~ 1 - .1 w-Ks»S £a “SX. ■ 1 1
Embld de Atiza. íle"17re* B0™6*8’

1 '......- *

U 
l

ad
63

Cumpliendo con lo que dispone delt;j 
décima séptima de la Real ordeq»ej 
á continuación se publica la ee t 6 68t, ij
ha sido remitida por el Secretario d j 

i ración, en la que consta el nombr

5ÍZÍ.‘.K-SZ z¿ 5; i" “ J
Knto"^ Gregorio Blasco Ma- toral. Tragobare9 y 
gaña Concejal con mayor numero de voto ea la . A tomiento Constitucional d

¿ i
número de votos, quedando este electo par , n f parte de la mism el

ickvil.de Estado, el Morlane3 Ortega) y ooi;1o ca de.

ie
63

lo, 
8r

68, 
6e 
í

3 
3

calde.—Y Para fiue cousfce’ a
Electoral de ocho de Agosto u ^o» 
la presente con el visto iubr0 de
Alf-maén, á veintiuno de S p 9t^' 
cientos siete.—Matías Traso - 
Alcalde, Federico VrUag^>

Lo que se hace publmo a fin

.
ti
I

hpnmpnaa .r, . ns.tergaaQi” ;sel párrafo consideren agravmLks L ^ cede»t 
tberPmdM. terponer las reclama wesP.^.^, c«y

gV^Presíd ate de ía Jauta provine: 
tari» radica en la de la Dipnta*
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iqüí:

res.1 
Vesil 
leceK 
es í: 
¡üedii 
ionan 
jan1?

Latrl 
e la: 
5 C®‘

Altolén, i 26 de Septiembre de 1907.-El Juez 
amicipa presidente, Canato Valero.

Cu arte.
p Pablo Rabadán Ferrer, Secretario del Juzgado
' mnnicÍDál del pueblo de Cnarte; 

Certifico: Que la certificación expedida por m , 
mmo Secretario del Ayuntamiento de este pueblo, 
Signando el concejal que ha de formar parte ce 
Junta municipal del Censo electora , como vo- 
al es leí tenor siguiente -D. Pablo Rabadan 
FÍrer, Secretario del Ayuntamiento consbuucio- 
Jdel pueblo de Cuarte, certifico: Que segúnre
bata del expediente de elecciones para -a 

i ¿ón bienal de dicha Corporación, forma parte de 
.»misma con mayor número, de votos, el se] 
('«jal D. Miguel Lnrreta Ferrer, «oluyendo a 
bsSres. Alcalde y Teniente de Alcalde.-1 para 
pe conste expido la presente, visada por el sen 
Alcalde, en Cuarte, á veintiséis de ^eptiemb^de

I mil novecientos siete.—Pablo Rabadan. V. .
, Setrd 

int8--| 
r. H 
initit--
■a

)ii 
io 
-Tui^ 
jato^' 
jgtorr^

)F1C^ 
jue^. 
eP«t 
.el."L

El Alcalde, Miguel Lasr-rna.
Así resulta de la certificación á que me ie e . 

Y para que conste, en cumplimiento de lo mane a- 
by á los efectos de la regla décimasepbima de Ja 
Beal orden de dieciséis del corriente mes, expido 
si presente testimonio, visado por el Sr. J uez mu- 
-bipal Presidente de la J unta municipal de! Censo 
dectoral, en Cuarte á veintiséis de Septiem^6^ 
3¡l novecientos siete.—Pablo Rabadán.— . •
El Juez municipal Presidente, Manuel Rabauan.

D'Pablo Rabadán Ferrer, Secretario del Juzgado 
municipal de Cuarte, y como tal, de la J unta 
municipal del Censo electoral del mismo;
Certifico: Que el acta de designación de Vocales 

?suplentes que han de formar parte de la expre-
Junta, como Concejal y ex Juez municipal, I 

53 la que copiada fiel y literalmente dice asi:
'd? margen— Acta de nombramiento de la Jun 

■Municipal del Censo electoral. .
Mcenlro.-'E.n el pueblo de Cuarte, a veintiséis 

:e Septiembre de mil novecientos siete; reunidos
Casa Consistorial los señores mayores con- 

Oyentes de este término municipal, por culti- 
ganadería é industrial, bajo la presidencia del 

tl Jnez municipal D. Manuel Rabadan Bailo, 
íeTia convocatoria en la forma acostumbrada, 
?te señor declaró abierta la sesión, ordenando 
<rAlectura á la Real orden circular de veintiséis

Agosto último, y verificado así por mi, el > e- 
íyO) se procedió al nombramiento de la expre-

Junta municipal del Censo electoral en la si- 
forma: D. Manuel Rabadán Bailo, piesi- 

y i D. Miguel Larr ta Ferrer, Vocal, por obte- 
L^ayoría de votos en la elección de Concejales, 
y/^onio Caserna Fatás, como ex Juez munici- 

I ii»]^8 autiguo por no haber en la localidad Oh- 
ÍW Ejército ni funcionario jubilado de la Ad- 
S^ración civil del Estado; D. Antonio ^ajon

Vicente Cajón Ferrer por su suerte 
:r , Mayores contribuyentes por cultivo y gana- 
O y D'Florencio Laporta Sánchez, como in- 
LM-T-Áoto seguido se proce fio al sorteo de 
K08 suplentes, recayendo el nombramiento en 
'J°^UÍU Mozota, como propietario por inmue-

del *"3

sta1 1 
ConeL-] 
ssta ¿ j 
. ley H

Secrd 
¿11,^1

2°. r'tl Ie? 
33 ?

M^V 
ie^-

e!
otes < 

cuy*

bles, y D. Manuel Rabadán Barreta, por industrial.
—Y no habiendo quien hiciese uso de la paiabia 
ni más asuntos que exponer, se dio por terminado 
el acto, firmando la presente todos los señoies d 
la Junta, de lo que yo el Secretario certifico. 
Manuel Rabadán.-Miguel Barreta.-Antonio La* 
serna.—Antonio Gajon.—Vicente Gajom—Floren 
ció Laporta.—Joaquín Mozota.—Manuel Raba
dán.—Pablo Rabadán, Secretario.

Y para que conste, expido la presente visac a 
ñor el Sr. Juez municipal Presidente, en Cuar 
veintiséis de Septiembre de mil novecientos siete 
Lpablo Rabadán.-V.° B.°-E1 Juez municipal
Presidente, Manuel Rabadán.

Malanquilla.
D. Francisco Sánchez Marco, Secretario del Ayun

tamiento de Malanquilla;
Certifico: Que según los documentos que obran 

en el archivo de mi cargo, resulta que los Oo“c®“ 
jales de este Ayuntamiento, que mayor numero de 
votos obtuvieron en la elección de que Proc ’̂ 
son- D Pedro Serrano Muñoz, que obtuvo 32 votos 
y D. Iñigo Martínez Barrio 28, quienes no ejercen 
otro cargo más que el de Regidores. a 

Y para que conste, según ordena la regla 14. 
la Real orden de 16 del actual, libro la presente en 
Malanquilla á veinticinco de Septiembre de m 
novecientos siete.-Francisco Sánchez, Secretario. 
_y o b .° El Alcalde, Daniel Martínez.

D. Franci-oo Sánchez Marco, Secretario dei Juz
gado municipal de este pueblo;
Certifico: Que en el libro de actas formado para 

las que ha de celebrar la Junta municipal del Gen- 
so electoral, al folio 1.“, se encuentra la que dice 
así- «Sesión para el sorteo de A ocales. En el pueblo 
de Malanquilla, á veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos siete, reunidos previa
la Sala Consistorial, los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, que saben leer 
y escribir y tienen voto para Compromisario en 
elección de Senadores todo de
regla 16.a de la Real orden de 16 del actual, B-C-ons 
tantico Cisneros Pérez, D. Hilario Sánchez Soria, 
D Pedro López Veli la, D. Bartolomé Villarroya 
Martínez, D. Manuel Portero Modrego, D. Melcho 
Marco Sánchez, D. Eugenio Soria M^in, IX B^ai- 
munio Cisneros Sánchez, D. P»tncio Marti 
Portero, D. León López García, D. Antonio Soiia 
Portero, D. Gregorio Marín Sánchez, D. Juan .an- 
chez García, D. Agustín Marco García y D José 
María López Rodrigo, bajo la presidencia de don 

I Ensebio Soria Marín, éste declaró abierta la sesión 
y ordenó á mí el infrascrito Secretario diese lee 
tura al art. 11 de la ley electoral vigente prece
diéndose al sorteo, y verificado con ^g^lida> , M 
sencia de los concurrentes, dio el siguiente íes 1

UVocales: D. León López García y D. Tomás

Marco García, y ' „ nSuplentes: D. Agustín Marco García y D. José 
María López Bodngo. Terminada esta operación 
sm ningún mc.deute, protesta ni «olamacion • - 
gana por parle de los concurrentes. De los citados 
de comparecencia á esta reunión dejo de asistip
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uno por ausente. En este estado se levantó la se
sión, que firman dichos señores de que yo el Secre
tario certifico:—Eusebio Soria.—Constantino Cis- 
neros. Hilario Sánchez.-«-Pedro López Veülla.— 
Bartolomé Vil lar roya.—Eugenio Soria.—Melchor 
Marciu.—Manuel Portero.—Gregorio Marín.—Rai
mundo Oisneros — Juan Sánchez,.—Agustín Mar
co. José M.a López. —Antonio Soria.—León Ló
pez. Patricio Martínez.—Francisco Sánchez, Se
cretario.

Es copia de su original al que me remito.
Y para que conste, libro -a presente con el visto 

bueno del Sr. Presidente en Malanquilla á vein- 
tiocnu oe Septiembre de mil novecientos siete.— 
r ranci co Sánchez, Secretario.—V.° B.°—El Pre
sidente, Eusebio Soria.

D. francisco Sánchez Marco, Secretario del Juz
gado municipal de Malanquilla;
Certifico: Que en el libro de actas formado para 

las que ha de celebrar la Junta municipal del 
Censo electoral, al folio 2.°, se halla la que literal
mente dice: «Acta. En el pueblo de Malanquilla, á 
veintiocho de Septiembre de mil novecientos siete, 
se constituyó D. Ensebio Soria Marín, en la Sala- 
Consistorial, asistido de mí el infrascrito Se-reta- 
rio, al objeto de hacer la designación de Vocales y 
suplentes que han de formar parte de la Junta 
municipal del Censo electoral, como Concejales y 
ex J ueces, conforme á la ley de 8 de Agosto y 
Real orden de 16 del actual, y apareciendo de las 
certificaciones correspondientes que obran unidas 
al expediente respectivo, que sabiendo leer y escri- 
mr, obtuvo mayor número de votos en elección 
popular, excluyendo el Alcalde y los Tenientes de 
Aleante, es D. Pedro Serrano Muñoz, y después de 
este i). Iñigo Martínez Barrio.

Qu h  el ex Juez municipal por riguroso orden de 
antigüedad es D. Serapio Sánchez López, y des
pués de éste D. Mariano Sánchez García, por no 
habm en este pueblo Jefe del Ejército ó funciona
rio jubilado de la Administración y dicho Sr. Pre
sidente acordó designar: Vocal como Concejal don 
Pedro Serrano Muñoz. Suplente ídem D. Iñigo 
Martínez Barrio. Vocal como ex-Juez municipal 
D. Serapio Sánchez López. Suplente ídem D. Ma
riano Sánchez García.

El leferido Sr. Presidente declaró terminado el 
acto, levantando la presente, de la que se remitirá 
copia al M. I. Sr. Gobernador civil para su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, fir
mando conmigo el Secretario de que certifico.— 
Ensebio Soria.—Iñigo Martínez.—Pedro Serrano.

Mariano Sánchez.—Serapio Sánchez.—Francis
co Sánchez, Secretario.

Es copia de su original al que me remito.
i paia que conste, libro la presente con el visto 

bueno del Sr. Presidente en Malanquilla á vein
tiocho de Septiembre de mil novecientos siete._  
f rancisco Sánchez, Secretario.—V.° B.°_ El Pre
sidente, Ensebio Soria.

•faulín.
D. Mariano Usón García, Secretario de la Junta Vicepresidente 1

muui.-ipal del Censo ekotoral del pueblo de 
Jaulin; -
Certifico: Que al foli L° del libro de actas de

dicha Junta municipal, aparece una que conti 
literalmente es como sigue:

«Acta de constitución de la Junta muuicioa! d, 
Censo electoral.—En el pueb o de Jaulíu ¿ l  
veinte horas d i día veintisiete de Septiembre ¿ 
mil novecientos siete, se reunieron en la Salar',. 
Paular de este municipio el Sr. D. Mariano Br- 
dio Teca, Juez municipal, como Presidente de ¡¡ 
J unta municipal del Censo electoral, por no exis
tir en este pueblo Junta local de Reformas socia
les, el Sr. D. José Cristóbal de Val, como Come- 
jai del Ayuntamiento de esta localidad, el cual ob
tuvo mayor número de votos en la ú tima eleceib 
para la renovación de dicha eorporyción; D. P-u 
lino de Val Barrao, como ex Juez municipal mú 
antiguo, por no haber en ésta individuos deninga- 
na de las clases que enumera la ley Electoral ene. 
apartado relativo á las Juntas municipales.en •; 
caso 2.°; y los mayores contribuyentes de estepae- 
b¡o que saben leer y escribir y que tienen dereehú 
a elegir compromisarios para la elección de Sena
dores. Acto continuo el Sr. Presidente manifestó 
que el objeto de la sesión era proceder al nombra
miento de la Junta municipal de! Censo electora 
y al efecto, ordenó al Secretario de la Junta mi- 
nicipal, que lo es de dicha Junta, diera lectoras 
los arts. 11 al 17 de la ley de 8 de Agosto del aiv 
actual, y de las Reales órdenes de 26 del misa- 
mes y 16 del corriente.—Enterados los señores
concurrentes, se deliberó y discutió conveaie11^' 
mente el asunto, procediendo luego á la de-ig^' 
ción de D. José Cristóbal de Val para el cargo de 
primer Vicepresidente, según lo preceptuado^ 
el art. 11 en su apartado relativo á las Juntas mu
nicipales, caso l.° y párrafo 4.° del 4.0-S6gni^ 
mente hízose el nombramiento de D. Paulino de 
de \ al Barrao, para segundo Vicepresidente en 
virtud de lo expuesto anteriormente en la presen" 
te acta.—Incontinente y para el nombrauiient-' 
de los demás Voca es y suplentes que han de 
mar parte de la expresada Junta se prepararon con
venientemente, tantas papeletas cuantos eran 01 
contribuyentes presentes, escribiendo en cada nn3 
de ellas el nombre de cada cual, después de eny3 
operación, fueron introducidas en el bombo de
puesto para ello, con el fin de practicar ol sortc* 
correspondiente con arreglo á lo determinado e 
el caso 3.° del apartado repetido de la ley Elec^ 
ral- En su consecuencia y de orden del Sr- 
sidente, dióse principio á la ext-acción de dos 1 
las, resultando elegidos para Vocales de Ia 
dicha Junta, D. Pascual Cristóbal de Val y 
Antonio Cristóbal Lobera; fué elegido ^a111 
Vocal D. Mariano Cristóbal de Val como cout- 3 
buyente que es por industrial y no existir 
industriales en este municipio.—Para el d 01D . 
miento de Vocales suplentes se practicó na67^ V; 
teo y fueron designados D. Mariano de Val y 
y D- José Ramo Moya, de forma que la Juuta 
nicipal del Censo electoral de este pueblo, Q1? . 
constituida en la forma siguiente:—B- j ryal, 
Burdío Tena, Presidente, D. José Cristóbal de 
V...1“ 71 ‘ L°; D. Paulino de Val Barra0!^ 
cepresidente 2.°; D. Pascual Cristóbal de ^ aI- -a.r ? A_/. tiauaui v>ilSUUUtNi . .qg»

cal; D. Antonio Cristóbal Lobera, ídem;
no Chétóbal de Val, ídem.—Vocales supleu -
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D. Mariano de Val y Val y D. José Ramo Moya. 
-Y no habiendo otros ni más apuntos de que tra- 
ür, se levantó la sesión por el Sr. Presidente, man- 
jauló extender la presente acta la cual se remiti- 
:áal Excmo. Sr. Presidente de la Junta provincial 
•i Censo electoral y una copia certificada al Ex

. lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, 
firman los señores concu: rentes, de que yo el 

retario certifico.—El presidente, Mariano Bur- 
' .-José Cristóbal.—Paulino de Val.—Pascual 

1 nstó: al.—Antonio Cristóbal.—Mariano de Val. 
-J^é Ramo.—Mariano Cristóbal.—Antonio Cor- 
mi —José de A al.—Senén de Val. —Juan José de 
'i.-Mhúano Tena.— Mariano Usón, Secretario.» 
Esc pia de su original al que me remito.
Y para que conste y para su remisión al Exce- 

¡simo Sr. Gobernador civil de la provincia, ex- 
la presente visada por el Sr. Presidente en 

m á veintisiete de Septiembre de mil nove- 
■^-"S siete.—Mariano Usón.— V.° B.°—El Pre

sente, Mariano Burdío.

Brea.
Vicente García de Mingo. Secretario de la Jun- 

municipal del Censo electoral de esta villa 
-e brea;

:!Jrt^Co: ^u.e 6í acta de la sesión pública cele- 
°e8^uar por sorteo los Vocales que en 

^-P o de mayores contribuyentes por inmue- 
4jmf 1V° ganadería, deben formar parte de 

a Municipal dd Censo electoral de la mis- 
■';\como sigue:

:-6bie^n ^e-*°8 mayores contribuyentes por in- 
01l^iV0 gaUí'dería, del 23 de Septiembre 

¿i '
G' ^n^^'U®6^01'68 asistentes: D. Santiago 
¿^•.-Presidente.

Matías Uoedo, D. Francisco 
-;_3[ , í, uau Rorniés, D. Enrique Forniés, don 

" 'au Jerónimo Marqueta, D. Brau- 
*■'^Qní^v' J°sé Róy, D. Jerónimo Diez, 
•"^¡lia Vi TZ-a’ ^raudo Alonso, D. Clemen- 
'■ Pablo ’p i’ ^s^ro Ucedo, D. Antonio Armas, 
P^üedí V68161’08! José Barcelona, D. Anto- 
SD j •" ~e°nardo Benedí, D. Joaquín Ca- 
'‘‘^ncL-e0!ll “euedí, D. Francisco Boróbia y 
o, e| co 6 üs.

k.^Pieinh^'U^11. d® Brea, á veintitrés 
Ue]a r® de mil novecientos siete. Siendo las 

" ^UiéM^ baj° l» presidencia de D. Sau- 
m^PaUlel Uqilela> Presidente de la Junta 
■- ^^la electoral de la misma, se reu- 

8e ex ttSa ^dnsistdrial 16s señores que al 
¿/•tles, en dSan’ niayores contribuyentes por 
. ;--'ruprOjiil?Vo. y ganadería, que tienen voto 
^'^hado1^'^08 en. elección de Senadores, y 

les U, *)1' Presidente les manifestó, que 
Par°11?<ia^a pOr la citación, les había 
dÁ / ai cumplimiento á lo dispuesto 
Q^Llinasexta de la Real orden de 16 

ei9],0 , “a se proceda á designar por 
í'ar á di -h 8 d°s iudividuos que han de 

esm^8, .^ñuta y los dos suplentes, y 
^V^S^bir n0 08 nombres de los que saben 

89 P'cccdió al sorteo de los mis- 
1 Multado designados para Vocales I

D. Clemente Pinilla Marqueta y D. Jerónimo 
Marqueta y Marqueta, y para Suplentes D. Je
rónimo Diez Barcelona y D. Francisco Gaspar 
Ucedo.

Y nó habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, que firman los señores asistentes 
que saben hacerlo, de que certifico.—Santiago 
Forniés.— Matías Ucedo.— Francisco Gaspar.— 
Juan Forniés. — Enrique Forniés.—Juan Modrego 
Jerónimo Marqueta.—Braulio San Amos.—José 
Roy, Jerónimo Diez.—Joaquín Yarza.— Braulio 
Alonso.—Isidro Ucedo.—Clemente Pinilla.—Fran
cisco Sus.—Vicente García, Secretario».
, Concuerda bien y fielmente con el acta de re

ferencia. Y para que conste, expido la presente, 
con el V.° B.° del Sr. Presidente, en Brea á veinti
siete de Septiembre de mil novecientos siete.—Vi
cente García.—V.° B.°—El Presidente. Santiago 
Forniés.

D. Vicente García de Mingo, Secretario de la Jun
ta municipal del Censo electoral de esta villa 

i de Brea;। Certifico: Que en el acta de la sesión públiea ce
lebrada para designar por sorteo los Vocales que 
en concepto de mayores contribuyentes por con
tribución industrial, impuesto de utilidades ó de 
minas, deben formar parte de la Junta municipal 
del Censo electoral de la misma, es como sigue:

«Sesión ae los mayores contribuyentes por con
tribución industrial, impuesto de utilidades ó de 
minas, del 24 de Septiembre de 1907.

Al margen.—Señores asistentes: D. Santiago 
Forniés, Presidente.

Contribuyentes: D. Enrique Sánchez, D. Loren
zo Sánchez, D. Matías La borda, D. Julián Martí
nez, Emigdio Burbano, D. Antonio Casaus y don 
José Sánchez,

En el centro.—En la villa de Bre q á veinticua
tro de Septiembre de mil novecientos siete. Siendo 
las seis de la tarde, y bajo la presidencia de don 
Santiago Forniés Marqueta, Presidente de la Jun
ta municipal del Censo electoral de la misma, se 
reunieron en la Casa Consistorial los señores que 
al margen se expresan, mayores contribuyentes 
por contribución industrial, impuesto de utilida
des ó de minas, que tienen voto para compromi
sario en la elección de Senadores, y el mencionado 
Sr. Presidente les manifestó, que como ya les cons
taba por la citación les había convocado para dar 
cumplimiento á lo dispuesto en la regla 16.a de 
la Real orden de 16 del actual, que ordena se 
proceda á designar por sorteo entre ellos los dos 
iudividuos que han de pertenecer á dicha Jun
ta y los dos suplentes, y habiéndose escrito los 
nombres de los que saben leer y escribir, se proce
dió al sorteo de los mismos, habiendo resultado 
designados para Vocales los Sres. D. Emigdio Bur
bano Mallén y D. Matías Laborda del Rey; y para 
suplentes D. Lorenzo Sánchez Ruiz y D. Joaquín 
Lavilla García.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, que firman los señores asistentes 
que saben de que certifico.—Santiago Forniés"__ 
Enrique Sánchez.—L. Sánchez Ruiz.—Mafias La- 
borda.—Julián Martínez.—Emigdio Burbano.—
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Aut nio Casaus.—José Sánchez.—Vicente García, 
Secretario. '

Concuerda bien y fielmente con el acta de refe
rencia. Y para que conste, expido la presente con 
el visto bueno del Sr. Presidente en Brea, á vein
tisiete de Septiembre de mil novecientos siete.— 
Vicente García.—V.° B.°—El Presidente, Santia
go Forniés.

Cumpliendo lo mandado en la disposición 17 de 
la Real orden de 16 del actual, á continuación se 
publica la certificación que me ha sido remitida 
por el Sr. Secretario del Juzgado municipal de 
esta villa, en la que consta los nombres de los 
ex Jueces á quienes corresponde formar parte de 
esta Junta, según previene el art. 11 de la nueva 
ley Electoral.
D. Vicente García de Mingo, Secretario del Juz

gado municipal de esta villa de Brea;
Certifico: Que según resulta de las actas de po

sesión de Jueces municipales obrantes en el archi
vo del mismo, el que con más antigüedad aparece 
á desempeñarlo dicho cargo, es D. Isidro Ucedo 
Gil, y después de este, D. Matías Ucedo Gil. Y para 
que conste y á los efectos de la ley Electoral, expi
do la presente con el visto bueno del Sr. Juez en 
Brea á veintitrés de Septiembre de mil novecientos 
giete.—V.0 B.°—El Juez, Joaquín Muñío.—Vi
cente García.

Lo que se hace público, á fin de que los que se 
consideren agraviados o postergados, puedan inter
poner las oportunas reclamaciones ante el Sr. Pre
sidente de la Junta provincial.

Brea veintisiete de Septiembre de mil novecien
tos siete.—El Presidente, Santiago Forniés.

Cumpliendo lo mandado en la disposición 17 do 
la Real orden de 16 del actual, á continuación se 
publica la certificación que me ha sido remitida 
por el Sr. Secretario del Ayuntamiento de esta 
villa, en la que consta los nombres de los Conceja
les á quienes corresponde formar parte de esta 
Junta, según previene el art. 11 de la nueva ley 
Electoral.
D. Vicente García de Mingo, Secretario del Ayun

tamiento de esta villa de Brea;
Certifico: Que según resulta del expediente de 

elecciones para la renovación bienal de dicha Cor
poración, el Ccncejal que sabiendo leer y escribir, 
obtuvo mayor número de votos, excluyendo al Al
calde y Tenientes de Alcalde, es D. Pedro Marque
ta Forniés, y después de éste D. Pedro Bórobia 
Puertas. Y para que conste y á los efectos de la 
ley Electoral de 8 de Agosto último, expido la pre
sente con e! visto bueno del Sr. Alcalde en Brea 
á veintitrés de Septiembre de mil novecientos sie
te.— V.° B.°—El Alcalde, Vicente Forniés.—Vi
cente García. ,

Lo que se hace público, á fin de que los que .se 
consideren agraviados ó postergados, puedan in
terponer las correspondientes reclamaciones ante 
el Sr. Presidente de la Junta provincia'.

Brea veintisiete de Septiembre de mil novecien- 
toi lióte.—El Presidente, Santiago Forniés.

Lituénigo.
D. Blas Calabia Jiménez, Secretario de la Jes 

municipal del Censo electoral del pueblo deL 
tuénig ; ,
Certifico: Que para designar los Vocales queh 

de componer la Junta municipal del Censo efe 
ral de este término municipal, se han celebrado! 
esta localidad las reuniones siguientes, dolase 
les se levantó acta por separado que, copiadas.

,1 0) 
deág, 
de la
pira । 
'.•amp 
rigen 
ooufoi 
dio pr 
elegid 

Y n
TíUtÓ
temes 
tífico.- 
Chuec 
eretar

letra, dicen lo que sigue: , , .
«En el pueblo de Lituénigo, á veinticuatro i 

Septiembre de mil novecientos siete, réuuidoü 
la Sala Capitular del Ayuntamiento de este p? 
blo los mayores contribuyentes D. Miguel h 
qués Mas, D. Sebastián Jiménez Chueca, D. h 
Jiménez Lapuente, D. Mariano Chueca Ca.»- 
D. Cándido Pellicer Zueco, D. Manuel Diag^- 
Pascual Hernández, y dejando de asistir a • 
D. Esteban Serrano, que se halla enfermo en a: 
y b»jo la presidencia del Vocal, elegido 
Junta local de Reformas sociales, D. M11™3. 
labia Pellicer, dicho Sr. Presidente de la<^ 
electoral de este pueblo de.laró abierta 16 8 . 
manifestando á los concurrentes, que el obj. , 
la reunión era para dar puntual cumplimien 
ordenado por la Superioridad referente a la 
titución de la Junta del Censo electoral 
término municipal, para lo cual había que - 
nar de entre los contribuyentes que " 
relación remitida por el Sr. Presidente de a 
provincial, cuya d signación había que > , 
mediante el oportuno sorteo; enterados ; . . 
concurrentes, manifestaron su cóníormid» 1 
daron proceder inmediatamente al me 
sorteo para elegir dos vocales de la Juii™ 
pal del Censo electoral, y dos supleu!eV1 
sustituyan en casos de verdadera necesi 
ditada en legal forma. Acto seguido se 
al indicado sorteo, del cual quedaron 
para vocalés de la Junta municipal de 
toral, D. Pascual Hernández y D. Juan

I Lapuente, y para suplentes, D. Migu
Mas y D. Cándido Pellicer Zueco. r;f

Y no habiendo más asuntos de que, 1 
yantó la sesión, acordando convocar a 
dúos que han de componer la Junta m1 
Censo electoral para el día treinta ae ; 

«En 
Qeptis 
recito 
pueble 
deiEjf 
?reiid. 
¡oral, 
Oficial 
Vocal t 
‘irefei 
«irirti

«uta 
Mrar
. i U( 
<:Pre 
‘prese 

*■ "Ü

'‘gm 
“Nr 
fNte

S-eat
¿Tí]*

;x^e

que ha de quedar constituida en lega g0cre^ 
mando todos los que saben de que o01"10^^' 
certifico.— Matías Calabia.— Mig®® 
Pascual Hernández.—Manuel Llago--" 
nez.—Blas Calabia, Secretario.»

«En el pueblo de Lituénigo, 
Septiembre de mil novecient s sie'6! । 

: el Salón de Sesiones de este Ayuutam 
dústriales que figuran como mayores । tes y que tienen voto para la e'e0^^liel 
misario para la de senadores, D.■

' Mas, D. Babil Chueca Diago y L- estafe 
' ma Jiménez, cuya reunión se hace V 
| por no existir en esta localidad P 
' gremios industriales, porque, sien 11 e L 
' escaso el número de los industrial6
' esta localidad, éstos no se hallan A" r6gid61‘l 

por tanto, se ha procedido, por esta p

. 1x1 1
d . v? v;”1
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omrooAtoria de dichos industriales, á fin de 
designar, mediante sorteo, uno de ellos para Vocal 
déla Junta municipal del Censo electoral, y otro 
pira suplente del primero, á fin de dar puntual 
.nmplimiento á lo ordenado por la ley Electoral 
¿gente; y hallándose todos los citados señores 
íoiiformes con lo propuesto por su Presidente, se 
~ó principio al sorteo mediante el cual resultó 
elegido para Vocal, D.... y para suplente, D......

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le- 
'iutó la sesión, que firman todos los señores asis-

a Jo: 
o de'

quek 
) elec 
bradoi 
las ca 

adan.

latro i 
uidoi 
ste [? 
leí líí 
DJ:- 
CaL 

.ago,:

en c íü  
o p^' 
itfas 
la J-1 
a 86- 
,bj^ 
.enW 
la -
de^ 

.e dií: 
an '1 
la^1 

: h^i:J

.ta^' 
)S 
iciF. 
ac^:

dp'- 
q CÍOM'

¿ad *■:;

isig^’

r^'

n .m - « - Calataynd. 
L>.aMiguel Millán Aguirre, Secretario de la Junta 

Censo electoral de esta ciudad: 
¿.dCertilico: Que con esta fecha se ha levantado el 
acta que literalmente dice así: < Acta.—En la ciu
dad de Ga.ataynd, á veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos siete; reunidos en la Casa Con
sistorial previa convocatoria los señores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ganadería, que 
tienen voto para compromisarios y saben leer y

Woip, de todo lo que como Se^U^,™;: I plTdeYcÍs^leotoeT^
-VJ. Matías Calabia.—Miguel Marqués.—Babil í quín Betrián Rubio D Paseua^Bl is TTh'a ‘ J,Oa'

. | y' Pedlo toreen García y D. Tomás Blas Melen-
<Fn a ! k! r • . • i 0,5° ka^e“d°se Podido hacer la notificación á

Se¿mhP Ib ° o® Llfca?niK0, á veinticuatro de I b^8- P; ^^us Marco Montón, D. Juan Marco 
,.2br6.d®m^^ siete, previa con- ^untou’D;f ellx Mez Sanz de Larrea y D. Justo 

a compareció el vecino de este i ^abaio, por estar ausentes; á D. Mariano 
-i^11810 Beyida Guillén, Oficial retirado Gadoz Calvo, por hallarse enfermo, y á D. Maria- 

1res;deufce en 68ta localidad; el señor Tdrcal Navarro, por no saber firmar, se procr- 
•'oral D wdt' a d?uta.muuiciPal dd Censo elec- dlu al sorteo de dos Vocales y dos suplentes, de 
Onc¿ ' ,Majla8 Oftlabia Pellicer, por no haber l oonformidad con lo dispuesto en el art. 11 de la 
'"i 1° xen 6Sta IocalMttd, designó como ; j6ytotoral vigente y la regla 16.* de la Reai 
treferid nUTUta muui?1Pal del Censo electoral °rd6u dü 16, del comente mes, excluyendo de di- 
l;Brtió Al a kJUSt0 SeyiIla Guillén, á quien se le ' °ho tiorLeo a contribuyentes D. Migue! Millán 
»eiiitH a i eb8r que tl6ne de concurrir en el día ¡ Aguirre y D. Mariano Torcal Navarro, por ser el

^qUe ha de constituirse la I Pnmero Secretario de esta Junta, y ai segundo 
^irar Pn r101^ de 1 Gens° elctoral, á fin de poder J01 uo sa^er drmar.—Invitados por el Sr. Presi- 

Ino h j”.1101®1168 propias de sus atribuciones. | deute los concurrentes, para que uno de edos sa- 
■■ Presidí «ndi°,más asunfcos de da® tratar, el I fase ^suerte de la urna los que fueren elegidos 

^presentA J 61 acto Por terminado, firmando verihco el contribuyente D. Pedro Forcén Gar- 
< 10 q'je Gomo Secretario certi- ^a,1 r6SUttando para Vocales, D. José Domingo
- .Calabla-—Ju8fco Sevilla.—Blas Cala- ^eleudo Y D. Mariano Lahoz Calvo, y para su- 

r6tan°-* 68 respectivamente, D. Gregorio Calmará 
, — i Larnba 7 D. Ramón Ortega Micheto.—Y para 

teite Qae «>- m  VXS 
k?le~D ¿183 c’p^woial del Uenso, y aua certifioaeidfl de h 

•,:ítamientA o Galabia Jiménez, Secretario del misma al Sr. Gobernador civil de la nmvi-nÁia 
quedando otra en esta Secretar a v firm? a 1 ? ’ 

t^vo l0S da|fc^ obran,tes en Pr6sid™te de que yo el Secretario oertiSoo^m 

B'aS-E1 Se0reteri0' 
ídi;L,rti7ráafo7»r1Z‘reSaSfin,lJTd^ 6n la ASÍ reS,llta da su ori8inal 4 I»9 ™ refiero.-Y 
i?ies del Censo eí^o,Pl d “ ^“7 q,“6 í°“Ste’ libr0 la Presente, que se remitirá 
¿en^or mima ele?tora]’ en cuya elección fue al br. Gobernador civil de la provincia de confor- 
k^oejales A]r° f f V°k0S1 obtay° de los ac- I midad á lo establecido en la regla 16.ade la Real 
í>oo¿stev «brUalSab? Tr y es.c,nbir-—Y ordeudelGdel corriente mesl-Calatayud vein- 
b'^raremuL o.SU^efec?0S’ 6xPld.° la pre- j tmcho de Septiembre de mil noveciento^ siete.—vj.' pp • • uwtjy vv^x^yXLiV J üi £?A O* I UlL/kyjLHv L4O 0601

^^Pal dATn aI Sr* Presidente de la Junta Miguel Millán. 
^Mde v®nso electoral, que visa y sella el

36111 '^deíJ? ^^énigo, á veintitrés de Sep- D. Miguel Milk 
. ,novecientos siete.—Blas Calabia.— municinal Ja

10Í4

__ r» i Millán Aguirre, Secretario de la Junta
■l "El AlcaT®iete--Blas Calabia.- municipal del Censo electoral de esta ciudad; 

"c,W¿e8ulta de las rA»6 . Gerfclñoo: Que con esta fecha se ha levantado el 
K^áfinaJí amones habidas en este acta que literalmente dice así: «Acta.—En Jaciu- 
^^UerIa Juntrmn^^^aTÁ68 haU de Calatayud, á veintiocho de Septiembre de 
L16 Ble refiero muuiclPal del Oenso el6oto- mil novecientos siete; reunidos en la Ca a Consis- 
>5 lúe eonsí’á xr oí.. í x .3 , torial Previa convocatoria los señores con tribu- 

Para remifirl electos, expido la yentes por contribución industrial, impuesto de 
a ál0Seí ia al. Sr- Gobernador de la I utilidades y minas, que tienen voto para oompro- 

S^tede ]7s co,,slSuieut^, que visa el misarios y saben leer y escribir, en defecto de in- 
etl ¿ituárd UU'ta del Censo I dustriales agremiados, según certificación expedi- 

66 Uo v p, ' a veintl01“00 d® Septiern- da por la Secretaría de Ayuntamiento, al obieto °aIabÍa- d7r^uir -a Junta m.uLipa! del Ce’nso eleíto- 
Kleute, Matías Calina. | ral de esta población, D. Policarpo Domínguez 

ai^1 
to 
trib5-..

ü0

3 b»?.

ide»1'
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la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, y de ¡ 
Reales órdenes de 26 y 16 del mismo mesy&E 
demás, todo conforme á dichos artículos, se eoa 
ti tuyo tal como ordenan, en la forma siguíes 
Presidente, D. Agustín Mainar Andrea; Vicepra 
dente, D. Francisco Valiente Mainar; Vocales,? 
Nicolás A ndreu Legua, D. Francisco Floría C- 
brián, D. León Mainar Martín; Suplentes, d: 
Fernando Floría Jiménez, D. Vicente More 
Melguizo; Secretario sin voz ni voto, D. Juan J a 
Martín, del Juzgado municipal.—Enseguida a?' 
dó la Junta municipal celebrar las sesiones eu 
local de la Casa Consistorial, y que se saquen .'5 
tificaciones literales de esta acta para mandar i 
Sr. Gobernador civil y Presidente de h te 
provincial d# l Censo electoral de la provincia-: 
Sr. Presidente dió por terminada esta retimono 
se acredita por medio de la presente acia, :i 
leída y hallada conforme se firma por los oro» 
rrentes, de que certifico.—Agustín Maiuai.-i^ 
cisco Valiente.—Francisco Floría Cebrián-•- 
lás Andrea.—Vicente Moreno.—León Mm»' 
Fernando Floría.—Juan José Martín, Secretan.

Así resulta del acta original á que en cas1 -

Bernal, D. Vicente Martínez Ezquerra, D. Mala- 
quías Marco Velilla, D. Angel González Pina, don 
Faustino Betrián Rubio y D. Hipólito Sánchez 
Ibáñez, no habiéndose podido hacer la notificación 
á los Sres. D. Joaquín Anglada, D. Constancio Gó
mez y D. Alberto Martín Costea, por estar ausen
tes; á D. Pablo García Duce, por enfermo, y á don 
Leandro Gil, por no saber leer ni escribir, se pro
cedió al sorteo de dos Vocales y dos suplentes, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de la 
ley Electoral vigente y la regla 16.a de la Real or
den de 16 del corriente mes, excluyendo de dicho 
sorteo al contribuyente D. Leandro Gil López, por 
no saber firmar.—Invitados los concurrentes por 
el Sr. Presidente para que uno de ellos sacase en 
suerte de la urna los nombres de los que fueren 
elegidos, lo verificó el contribuyente D. Malaquías 
Marco Velilla, resultando p^ra Vocales D. Mariano 
Alfonso Quesada y D. Enrique Alvarez Zabalo, 
y para suplentes respectivamente, D. Enrique Ena 
Bodí y D. Joaquín Anglada Ceverio. Y para que 
conste, se extiende la presente que original se re
mitirá al limo. Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo, y una certificación de la misma al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, qu* dando 
otra en esta Secretaría y firma el Sr. Presidente 
de que yo el Secretario certifico. —El Presidente, 
Andrés Blas.—El Secretario, Miguel Millán».

Así resulta de su original á que me refiero.--Y 
para que conste, libro la presente que se remitirá 
al Sr. Gobernador civil de la provincia, de confor
midad á lo establecido en la regla 16.a de la Real 
orden de 16 del corriente mes.—Calatayud vein
tiocho de Septiembre de mil novecientos siete.— 
Miguel Millán.

Vistabella.
D. Juan José Martín Artal, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de Vistabella; 
Certifico: Que según resulta del acta de consti

tución definitiva de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta localidad, obrante en esta oficina 
de mi cargo, la que copiada á la letra dice como 
sigue:— «Término municipal de Vistabella, partido 
judicial de Daroca, provincia de Zaragoza.—Acta 
de constitución de la Junta municipal del Censo 
electoral, creada por la ley do 8 de Agosto de 1907. 
—En el pueblo de Vistabella, á treinta de Sep
tiembre de mil novecientos siete, se reunieron en 
la Sala capitular los señores siguientes: Presiden
te, D. Agustín Mainar Andrea, como vocal desig
nado al efecto por la Junta local de Reformas So
ciales; Vicepresidente, D. Francisco Valiente Mai
nar, como Concejal por mayor número de votos; 
D. Nicolás Andrea Legua, como ex Juez munici
pal más antiguo, por no haber en la localidad Ofi
ciales del Ejército ni funcionarios del Estado; don 
Francisco Floria Cebrián, D. León Mainar Mar
tín, D. Fernando Floría Jiménez y D. Vicente 
Moreno Melguizo, como Vocales elegidos por sor
teo entre los mayores contribuyentes que, tienen 
voto para Senadores, á quienes por dicho Sr. Pre
sidente tenía convocados de antemano; y al efecto, 
teniendo á dichos señores presentes, se procedió a 
constituir definitivamente la Junta municipal del 
i ,enso electoral, después de haber dado lectura por 
el infrascrito Secretario á los artículos 11 al 17 de

cesarlo me refiero.
Y para que conste y surta los efectos con 

glo á la ley, expido la presente que firma, e 
Presidente, en Vistabella á treinta de bepu 
de mil novecientos siete.—P. S. M., el beer • 
Juan José Martín.-El Presidente, Agustín^

" SECCIÓN SEXTA*^
La Titular de Farmacia, de nueva 

obligación de residir en este pueblo, «e 
cunte: su dotación consiste en 300 Po878‘|/r^ 
por concepto de beneficencia y demas 
sanitarios, y 400 pesetas, también B"bale 
ministro de medicamentos á los vecino 
tihfechas del presupuesto municipal,}' 
tas á que ascenderán las igualas, gánenlo 
sable al pago de esta sumá trimestra^ ;r:. 
Jauta de mayores contribuyentes. Lasí1- 
hatita el día 27 de Octubre próximo. 

Moros 27 do Septiembre de 1907.—»
Francisco Galicano. 

PARTE NO OFICI^
Término de Urdán.—Zaragoz^,

La recaudación voluntaria de 
1907-1908 del distrito municipal de est 
agregados, dacá principio á domicilio sí’4 
la fecha, terminando el 20 del acta»’. 
herederos podrán satisfacer directam- u 
tas los días no feriados hasta el 31 dy 
tes, de siete á trece, en ¡a Depositaría, 
gando.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  
conocimiento del púb.ico y oamplieoido 
do en el art. 35 de la v.gente Iií=trncc

Zaragoza 1.® de Octubre de 190L—' > 
dor mayor, Antonio Casaña.—Por »c / 
J. de G., Jorge Jord&na,^8cretano.

ÍMPHENTA í™ h o S^iC;‘

de

til
Pr
ta

M.C.D. 2022


